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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Universidad Nacional Autónoma de MéxIco 
Follo de la solicitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, 

VtSTO: El estado que guarda el expediente identificado con el numero RRA 5558/18 

re lativo al recurso de revisión sel"ialado al rubro, el cual se Interpuso en contra de la 

respuesta emitida por la Universidad Nacional Autónoma de Méx ico, se formula 

resolución en atencrón a los s.gulentes: 

RE S U L TAN D O S 

" El veintitrés de julio de dos mil dieciocho, a través de la herramienta electrónica 

habilitada por este Instituto para realizar solicitudes de información publica , la parte 

interesada requirió en fo rmato elettrónico g ratu ito, lo siguiente: 

Oestrlpclón de la SOl itl lUd de informat lón: 1 CFDI (comprobante fi scal digital) del 
mes de julio de 2018 de la C D Cecilia Mecalco Herrera, 2, Personal que trabaja con la 
C.D Cecilia Mecalco Herrera, Coordinadora de Universidad Saludable de FES Zaraglna. 
ayudantlas, Pfofesores de aSignaturas, PfesladOfes de sefVi<::iIn profeSionales u cualqUier 
aIro contrato relaCionado con las funCIones POf las que se le paga a dicha ruOClonafla 3 
Funciones que tierte la C D Cecilia Mecalco Herrera 4 FunCiones que tienen cada uno de 
los trabajadores que estén en proyectos académicos y administra\l ... OS r~acionadOS con la 
C D Cecilia Mecalco Herrera 

Otros dalos para facilitar su localización: La trabaJadOfa labora en la FES ZARAGOZA 

11. El dieciSiete de agosto de dos mil dieciocho, el sUjeto obligado a través del oficio sin 

numero, de misma fecha, emitido por el Titu lar de la Unidad de Transparencia de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, notifICÓ la respuesta siguiente: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Universidad Naclooal Autónoma de MéxiCo 
Folio de la sol icitud: 6440000123418 
Expediente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra Ford 

' En atenCIÓn a su solicitud de acceso a la información con numero de f~io 

6440000t23418, medianle la cuaj requirió 

{Transaipciórllntegra de la sohdtud de acceso a la inlomlXlÓll de mérito] 

Con fundamento en lo dispue$to en 105 artiaJlos 7". 22, fraCCIón IV y 53, fraCClOn I del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la InformaCIón Publica de la Ul'llverSldad 
NaÓOl"lal Autónoma de MéxICO. me pem1rto hacer de su conocimiento la inlormaoon 
proporÓOl"lada por la Secretaria AdministratiVa . 

• .. Sobre el partk;ular, se ociara a Usted que el proserlle orocio $(1 adjunta 

PARCIALMENTE 111 InfomlaclOtl so/k;itllda. en virtud do que el requerimiento 

identificado bajo el nUl11fJral 1) CFOI (comprobante fiscal digitl'll) del mes de julio de 

2018 de /11 C D. Cecilia MOCiJIco Heflera conliene pafles oonrldoncia/cs, por 1& 

motIVO. la \o'8fS1Óf1 pública di.! dicha documentación setá presentada a través del oficio 
FESZUJftJ34612018 dirigido a la PreSldaola del COmité de Transp8lltllCUl. para su 
aprolJaaón, síluaaón qUCI SIl debent CO/lsidemr con el objeto de que la .solICitud de 
acceso a la infomtaoón con número de folio 1"6440000123418 sea atenchda en su 
/olalidad .• 

Como se desprende de la informaci6fl proporaonada, me permito comunicarle Que la 
Facuttad de Estudios Superior," Acatltm, sometió ~ Comité de Transparencia de la 
Universidad Naoonal Autónoma de México. la daslfi caeión de una parle de la Informadón 
matena de su solicitud, a efecto de que rHoMera lo procedenle. 

Flor lo anterio., en cump l lm~nto del Resolutivo TERCERO de la Resolución 
CTUNAMI3S0i2018 del 17 de agosto de 2018, dictada por el Comité de Transparenoa y 
Acceso a la InformaciOn Pubtica de la Unll'E!f1,idad Nacional AulOnoma de México, le 
notificó la e~ada resoluClÓll, adjunta en veBlón electrónICa, que en su parle conducente 
estableoe 

·PRIMERO. Con fundamenfo 00 /o dispuesto por los articulas f' y 15, It'fJCCIÓn X. del 
Reglamento de Trallsp;.venc.a y Aeceso a la Inlorm9ClÓt1 PublICa de la UlliverSldoo 

Naoooai Autónoma de México, as! COl1l0 137. inciSO b) 1115, tercer pámlfo. de la Ley 
Generol de Transparenoa y Acceso a la Infofmación Publica, 140, lroocióll 11, de la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Universidad Nacional Aulónoma de México 
Folio de la solicitud: 6440000123418 
Expediente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ley Foof.)flJl de Tnmsparencia y Acceso a la Información Pública, y 40, pn'rner y tercer 
párrafo dI.lI Reglimlfmlo de Transparencia y Acceso a la Información Públka de la 
Universidad Nacional AlltóflOma de México este Comité de Transparencia MODIFICA 
la CLASIFICACiÓN de información CONFIDENCIAL PARCIAL A TOTAL , propuesta 
por la facilitad de Estudios Superiores Zaragoza, para que el CFOI se lesg"arde en 
su integridad, en términos de la considúraciórl SEGUNDA de la presente resolución. 

SEGUNDO. El soIicitanto podrá interpor¡er el recurso de rovisión previsto en los 
artículos 142 y 143 do la Ley General de TransparerlCia y Acceso a la Información 
Públka de la UNAM. ante o/ Institulo NackYJal do Tronsparerlcia. Acceso a la 
Información y Protocción de Datos Personales o ante la Unidad de Transparencia de 
la UNAM, delltro de los quillCfl días sig"ientes a la fecha de la IlOlificación de la 
respuesta o del vencimiento del plazo para su IlOIiticaciÓII. " 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Al oficio de referencia . el sujeto obligado adjuntó copia simple de las documentales 

sig uientes' 

• Of icio sin número y sin fecha , mismo que señala lo siguiente: 

2. PERSONAL QUE TRABAJA CON LA C.D. CECILIA MACALCO HERRERA, 
COORDINADORA DE LA UNIVERSIDAD SALUDABLE DE FES ZARAGOZA, 
AYUDANTiAS, PROFESORES DE ASIGNATURA, PRESTADORES DE SERVICIOS 
PROFESIONALES , U CUALQUIER OTRO CONTRATO RELACIONADO CON LAS 
FUNCIONES POR LAS QUE SE LE PAGA A DICHA FUNCIONARIA. 

El Departamento de Activldadlls Deportivas y Actividades Físicas para la Salud, 
cuenta con la participac,ón de: 

A Jefe de Departamento. Profesor Asignatura "S" 
B. Profesor Asignatura "A", Juegos de mesa, 20 hrs 
C Profesor Asignatura "A", Vol ibol femenil. 39 hrs 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud:1 

Univers idad Nac ional A utónoma de Mé)(ico .J I 
Follo de la solicitud : 644000012341 8 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Fo rd 

D. Profesor Asignatura "A", Futbol soccer femeni l y varooil , 40 hrs 
E. Profe sor Asignatura "N, Pesas y fisicoculturismo, 40 hrs 
F. Profesor Asignatura "A", Futbol rápido femeni l y varonil, 30 hrs. 
G, Profesor Asignatura "A", Lucha olimpica, 40 hrs , 
H. Profesor Asignatura "A", Organización y fomento deportivo, 40 hrs. 
I Profesor Asignatura "A', Bo)(, 9 hrs 
J, Profesor Asignatura "A", rae Kwon Do, acondicionamiento fis ico, 20hrs 
K. Profesor Asignatura "N, Fui bol soccer varon il, 20 hrs. 
L. ProfesO( Asignatura "A", rae Kwon 00. 33 hrs. 
M, Profesor Asignatura "A", 60x, 5 hrs , 
N Profesor Asignatura "A", Acond iciooamiento IIsico con aparatos, 31 hrs. 
O Profesor Asignatu ra "A", Softbol , Béisbol , 40 hrs. 
P Profeso.- Asignatura ' A", Ajedlez, 40 hrs, 
Q, Profesor Asignatura "A", Atletismo, 38 hrs 

El Área de Promoción de la Salud y A utoculdado, cuenta con la participación de' 

A. Responsable del Área: Profesora de Tiempo Completo. 
S. Profesora de r iempo Completo. 
C Persooal de Confianza con plaza y media. 
D Ayudante de Profesol ' S" con 20 hrs 
E, Ayudante de Profesor "S" con 15 hrs, 
F. 5 pasantes en servicio social 

En el Servicio Médico se encLlentran colaborando: 

A. Médico CirujarlO, tLlrno matutino e Campo uno, 
B. Médico Cirujano, l uma vespertino en Campo uno, 
C Enfermera, turno mixto en Campo uno 
o Médico Cirujano, turno matutino en Campo dos. 
E, MédiCO Cirujano, turno vespert ino en Campo dos, 
F Enfermela, turno mi)(\o en Campo dos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
UnIVersidad Nacional Autónoma de MéxICO 
Follo de la solicitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

La Brigada de Respuesta a Em ergencias BREM, cuenta con la colaboración altruista de 
alumnos y egresados de la FES Zaragoza, integrada por coallo coord inadores y 30 
bngadistas 

3. FUNCIONES QUE TIENE LA C,D, CECILIA MECALCO HERRERA 

Promover la creación de ambtentes y entornos seguros y saludables, impulsar y forta lecer 
la participación de los unrversilariO$, en el desarrollo de aCCIOnes de p!'omociOn de la 
salud, educación para la salud, autoc;uidado y automonltoreo, para mantener, mejorar o 
recuperar la salud, el bienestar y la ca lidad de vida a nivel individual y colectivo de los 
estudiantes, académicos y trabajadores :taragozanos. 

Planear, coordinar, dise/'iar, desarro llar, y evaluar programas que apoyen la creación de 
ambientes y entomos saludables 

Planear, coordinar, dlse/\ar, desarrollilf , y evaluar programas en los que se lleven a cabo 
acciones de atención, prevención educaci6n y promoción de la salud 

Promover el trabajo m~dlSCIphnano y colaborativo en el que partICipe la comurndad 
universitaria para la conSlruCClón de una cultura en salud 

Estimular las habilidades y capacidades de la comuni<lad con base en la comunicaoon 
dialógica y ulllizando la metodologla de redes, 

Fortale<:er la identidad instituCional, al desarrollar el p!'ogram3 con$Jderando los valores 
que defiende 13 UNAM para IS8 lvaguardar la seguridad y la sa lud de su comunidad 
(reS!JOllsabihdad, autonomla, tolerancia, honestidad, respeto, solidaridad, lalOOad, 
amiSlad hbenad de eXpreSión, equidad de géfll!fO, afán por el saber, compromi50, calid3d 
de vida igualdad, inlegraClOn académica, Pl!f$l!verancia, paSión, inoov3Cl6n, lealtad, 
cuidado del ambiente, legalidad, Cfeallvk!ad) 

Traba,ar de manera con/unta con las diferentes dependenaas de la UNAM, inslltucones 
pubhcas, organi:tacmnes no gubemaml!l1tales y lideres de la comumdild unlverSltana de la 
FES Zaragoza 
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S ujeto obligado ante el cual se presentó la so licitu d : 
Univers idad Nacional Autónoma de México 
Folio de la sol it itud : 6440000123418 
Ex ped iente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Maurido Guerra Ford 

Promover el trabajo irltennstituciorla l e irltersectonal 

Rclaciorles irl temas de t rabajo: 

COrl Oirecci6r1, para definir poIlticas irlst<luclonales, 

Con Secretaria Gerleral. para acordar estrategias de trabajo, 

Con Secretaria de Integración. Promoción y DesarlOllo Académico para planear, acordar 
estrategias de trabajo y operar acciones 

Con Secretaria de Planeación, para establecer plan de trabajo y entrega de irlforme 

Con los Jefes de las nueve Carreras. para organizar y operar corljuntamente acciones que 
repercutan positivamente erl los estilos de ",da de los estudiantes de la comunidad 
Zaragozana 

Con Secretaria Admirlistrativa, para garantizar la compra y el suministro de insumas de 
limpieza e higiene personal en bal"oos. 

Con Servidos Gerlera les, para trabajar conjuntamente erl la supef'l tsi6n de lImpieza y 
manejo de desechos, Mantenimiento de espacios y erltorn os sa ludables. 

COrl Superintendencia de Obras, para mantenimiento y creaci6n de espacios y entornos 
saludables 

Con Departamento de Ambientes y Entornos Saludables. para COOfd inar acciorles de 
seguridad y mantenimiento de espacios 

Con Unidad de Formación Integra l. para coordonar estrategias y acciones para la atención 
de problemas emocionales. 

Re lacioneS extemas de trabajo : 

P~ 60043 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la so licitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Con Olrección General de SeJ'\lIClOS Médicos. para acordar y realizar acc::lOnes de 
dIagnóstico y atención a la salud de los estudiantes, aplicacIón de EMA de ingreso V 
egreso 

Con la O,recc,ón Gene<al de ActIVIdades Deportivas y RecreatIvas. para acordar y realizar 
torneos deportIVOS y actIVidades óe recreaOón óe manera COIljunta 

Con Red lbefoameocanas de Universidades PromotoHIS de la Salud. para intercambio de 
eXpellef\Clas y apoyo interinstltucional 

Con la Red de Inst ituciones Educativas Contra las Adicciones de la CDMX. (RIECA 
CDMX) para promover el trabajo interinstitucional que favorezca programas y acciones 
que dIsminuyan el consumo de drogas lieilas e ilícitas. 

4, FUNCIONES QUE TIENEN CAOA UNO OE LOS TRABAJADORES QUE 
ESTEN EN PROVECTOS ACAOEMICOS y ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON LA C.O. CECILIA MECAlCO HERRERA. 

El Oepartamento de Act lvldade. Deportivas 'f Act ivación Flslca para la Salud, 
desarrolla las SIguientes funciones generales. 

Promover, capaatar, entrenar, a lOS alumnos de la FES Zaragoza en deportes 
indIVIduales y de COnjUnto, que favorezcan la disciplina, trabajo en eqUIpo, responsabilidad 
e identidad. 

Promover la act ivación Ils ica que permita impactar de manera poSltrva en los estilos de 
VIda de la comunidad unrvers ltaria 

Apoyar las actiVIdades recreativas que permttan un desarrollo integral posIbVO 

El Jefe de Depanamento, planea, OfganlZa, ElJecI.lIa, coordIna 'f evalua los programas y 
actIVidades para el cumpllmrento de 10$ objetlvos planteados anualmente 

los Profesores contratados colaboran en la eJOCUClón de las actIVIdades programadas en 
conjunto con el Jefe de Depanamento Además de regIstrar y evaluar las actIVIdades y 
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Sujeto ob ligado ante e l cual se presentó la solici tud : 
Universidad Nacional Au lÓnoma de México 
Fo lio de la so licitud: 6440000 12341 8 
Exped iente: RRA 5558/18 
Com isionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

parti cipación en torneos locales, interinstltucionales y nacionales en los que participan los 
alumnos de la FES Zarago~a , 

QUienes co labofan en ~ Área de Promoción de la Salud y Autoculdado, tienen como 
funciones generales: 

Crear y mantener ambientes y entornos sah.ldables 

Promover la salud y el autocuidado, 

Realizar el diagnóstico del estado de salud de los estudiantes universitarios a partir de la 
aplicación del EMA de ingreso y egreso. 

Dar seguimiento y asesodas nutric;onales a qUienes presenten rfi!sgos cardiovasculares y 
metabólicos. 

Promover el ejerCiciO de una sexualidad responsable. 

Propicia r ambientes psicosociales sanos. 

Promover el desapego a las sustancias adlctlvas y nocivas para la sa lud 

l a Responsable del Área planea, coordina, organiza, ejecuta y evalúa los programas de' 
Ambientes y Entornos Saludables. Promoción de la Salud y Autoc:uidado, Formación de 
Estudiantes U nivers~arios como Promotores de Salud y el programa de Promoción de la 
Salud en Comunidades externas, 

la Profesora de Tiempo Compieto, Coordina, ejecuta y evalúa el Programa de sexualidad 
responsable y el de Al imentación Saludable, 

El Personal de Confianza con plaza y media, es Asistente de procesos y ap lica los 
conocimientos acadl!micos y profeSionales, aSiste al jefe inmediato en la supelVÍslón de 
acti Vidades, propone y genera procesos y procedimientos en los mecanismos de 
operación Prepara reportes e informes periódicamente. Coordina el programa de 
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Sujeto obl igado anle el c ual se presentó la solic itud : 
Universidad Nacional Autónoma de Mé )Cico 
Folio de la solicitud : 6440000 12341 8 
Expediente: RRA 5558/18 
Comis ionado Ponente : Osear Mauricio Guerra ford 

Ambientes y Entornos Saludables, Apoya en la supervisión de 'as actividades del per1>onal 
de apoyo. 

La Ayudante de Profesor "B" con 20 hrs. Propone y elabora estrategias y matCfiales 
educativos que pCfmitan incidir en el establecimiento de conductas de autocuidado entre 
los estudiantes. PaMlcipa en la organización y operaCión de los programas del érea 
Coordina grupos de Promotores de Salud y la operación y evaluaCIÓn del apego al 
Programa de Alimentación Saludable por los proveedores de al imentos. 

La Ayudante de Profesor "8," con t5 hr1> Coordinar ac"vidades de promoción y educación 
para la salud. Participa en la coordinación y supervisión de las act,,-,idades del Diplomado 
de Formación de Estudiantes Uni~ersitarios como Promotores de Salud. Participa en la 
Ofganización y operaCión de los programas del área. 

Los Pasantes en Servicio Social. co laboran en la atención de la comunidad universitaria, 
otorgando una atCflci6n multidisciplinaria, además de organizar, ejecutar y evaluar 
jornadas de atención, p re~ención y promoción de la salud, 

Los Médicos y Enfermeras del Servicio Médico tienen como funciooes generales Atender 
las situaciones de malestar físico de los alumnos y dar seguimiento a quienes presenten 
riesgos a la salud, 

La Brigada de Respuesta a Emergencias BREM , funCiona como un grupo que apoya en 
las ac~vidades de protección civil, atención a emergencias, asi como la formaCión y 
capacitación de brigadlstas integrantes de la FES 2aragoza. 

• Acta número CTUNAM/350/18, del d iecisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

emitida por el Comité de T ransparencia de la Universidad Nacional Autónoma, 

m isma en la que se determinó lo siguiente 

CONSIDER A CIONES 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud : 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fol io de la solicitud: 64400001234 18 
Expediente: RRA 5558/18 
Comisionad o Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

PRIMERA, De conformidad con lo dispuesto en los artIculas 1' , 10 Y 15 fracción X del 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, El Comité de Transparencia de la Universidad Nacional 
Autónoma de Mé~ico es competente para analizar la clasif icación parcial de 
Información con fidencial sometida por la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, 
para atender la solicitud de acceso a la información con número de folio 6440000123418 
del y, en consecuencia, determinar si la confirma, modifica o revoca_ 

SEGUNDA. La Fa¡;ultad de Estudios Superiores Zaragon clasificó como información 
confidencial la siguiente: 1) Folio Fiscal : 2) Reg istro Federal de Conhibuyentes de la 
UNAM: 3) Reg istro Federal de Contribuyentes del Trabajador; 4) Clave Uni¡;a de Registro 
de Población del Trabajador: 5) número del trabajador: 6) nilmCfo de serie del certifi cado 
del emisor, 7) sello digital del emiso~ 8) númCfo de serie del certificado del Sistema de 
Administración Tributaria: 9) sello Sistema de Administración Tributaria, y 10) cadena 
orig inal del comp~mento de certifIcación digita l del Sistema de Admin istración Tributaria, 
datos contenidos en el comprobante fiscal digital por internet que remitió el área 
universitaria_ 

Sobre el particular, no pasa desape!"ci~do a este Com~é de Transparencia que de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 97 de la Ley de Federal de Transparencia y 
Acceso a la InformaciOn Pública, asl como con los art iculas 33 y 53, fracción VI, del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la UnIverSidad 
Nacional Autónoma de México, los titulares de las Ílreas universitarias son 
responsables de clasificar la información que obren en sus arChivos, debiendo 
comunicar al Comité meo;hante oficio, de forma fundada y motivada esa clasificaciórl. 

Al respecto, este Comité advierte que la información que se solicita es susceptIble de 
protegerse en su integridad, de conformK1ad con lo que se establece en los articulas 116 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pliblk:a y 113, fracción 11. 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales 
disponen que es información confidencial la relacionada con el secreto fi sca l 

Por su parte el lineamiento cuadragésimo quinto de los ·Uneamierllo generales en malerla 
de clasificación y desdasifi¡;ación de la infomlocioo, as! COIIIO para la elaboración 00 
versÍDtlCs publicas·, seMla que para clas ificar la informaCión por secreto fi scal se deberá 

P tooina 10 ae 43 
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Suj eto o bligado a nt e el cual se presentó la sol icitud; 
UnI'oIersk!ad Nacional Autónoma de MéxICO 
Folio do la solici t ud : 6440000123418 
E)I,pediente: RRA 5558118 
Comis ionado Ponente: Osear Maurido Guerra Ford 

acred~ar que se trata (le informaclón tributaria. declaraciones y datos suministrados por 
los contriboyentes o por terceros con ellos relaCIonados. 

BaJO esta lógica. se considCla que le Comprobante Fiscal DlgltaJ por Inteme! requerido . lo 
realIZa la UnM!fSldad Nacional Autónoma de MéXICO (un terce!O) como información n 
tributaria. asimismo. que esa informaClOn también se realIZa por 10$ intClesados para la 
elaboraCl6n de la declaraCIÓn de Impuestos. lo que actualiza la hipótesiS dispuesta en los 
relerodos lineamientos para d aslficar la informaCIón como seaeto fi scal 

Ahora ~en. resulta conveniente seflalar que el articulo 69, del Código Fiscal de la 
Federación dispone las excepciones por las que se puede divulgar Información de los 
contnbuyentes, indicando que el personal ofiCial que intervenga en los diversos trámites 
relatiVOS a la aplicación de las disposiclones tri butarias, estará obligado a proteger la 
informaci6n relaCionada con las declaraCiones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con eHos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facul1ados de comprobación 

A mayor abundamiento, los citados Comprobantes Fiscales Oog~ales por Intemet 
const~uyen óocumentos relevantes para electos fiscales . en tanto que a través de eHas la 
UmveBldad NaCIOnal Autónoma de México informa las obllgaaones fiscales como órgano 
retenedor. asimismo. perro!!e al contnbuyente los datos para etabofar la declaraCIÓn fiscal 

En electo, lOS datos fiscales no obstante que se refi ere a informaciOn de las operaClOOCS 
¡¡ravadas o que deban informarse fiscalmente, también constituyen datos personales en la 
medida en que conciernen a una persona flsica Ident ificada o identifi cable que en el 
mayor de los casos no pueden d,sociaf$C de su lIIular. mblme si esos dalos obran en 
documentos identificados como es el caso del Comprobante Fiscal Digllal por Internet. 
que ermte esle sujeto obligado 

En ese orden de ideas. proporCIOnar la infOflTlacKm clasificada como confidel'lClal. implICa 
un rlHgo o afectaa6n para el hlular del derecho. por lo que al no contar COt\ el 
consenhmtento expreso del mismo. esta Universidad se encuentra JurldlCamente Intpedlda 
para proporCionar la información requentla , eshmando que lo procedente es mod ificar la 
clailolficaClOn de la ¡nfonnaci6n confidenCial parcia! propuesta pof la Faculta de EstudIOS 
Superiores Zaragoza a Información confidellClal total, conforme en esta COf1$lderaciOn 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solici tud: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fo lio de la solicitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauric io Guerra Ford 

Por lo expuesto, y COr"i fUr"idamer"ito en lo dispuesto por los articulos 61, apartado "A" de la 
CO r"i stituci6r"i Politica de los Estados Ur"i idos Mexicar"iOs: 1' , 6' , r , B' , 23, 44, fracci6n 11 , 
116, 137 inciso b) de la Ley General de Transparer"icia y Acceso a la Informaci6n Públ ica, 
65, fracciÓr"i 11 y 113, fracci6n 11 , 140, fracd6r"i 11, de la Ley Federal de Trar"isparer"ici a y 
Acceso a la lr"iformaci6r"i Publica y 1', 15. fracci6n X y 40, primer y tercer párrafo del 
Reglamer"ito de Transparencia y Acceso a la lr"iformaciÓr"i Pública de la Universidad 
Nacional AutÓr"ioma de México, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO, COr"i fulldamento en lo dispuesto en los articulos 10 y 15, fr3cci6n X, del 
Reglamento de Tr3r"iSp3rencia y Acceso 3 13 Ir"iformación Pública de la Universidad 
Nacional Autór"ioma de México, asi como 137, Inciso b) y 116, tercer párrafo, de la l ey 
General de Tr3nsparer"ici3 y Acceso a la Información Pública, 140, fracción 11, de la ley 
Federal de Transparer"icia y Acceso a la Información Publ ica y 40, primer y tercer párrafo 
del Reglamento de Transparer"icia y Acceso a la Informaci6n Pública de la Universidad 
N3C1onal Autónoma de México este Comité de Transparer"icia MODIFICA la 
CLASIFICACiÓN de ir"iformación CONFIDENCIAL PARCIAL A TOTAL, propuesta por la 
Facultad de Estudias Superiores Zaragoz3, par3 que ~ CFDI se resguarde en su 
integridad, en tém1inos de la consideraci/m SEGUNDA de 13 presente resoluci6n. 

SEGUNDO. El sol icitante podra interponer el recurso de revisión previsto en los articulas 
142 y 143 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 61 del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la UNAM, ante el 
Ir"istituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaci6n y Protecci6r"i de Datos 
Personales o ante la Unidad de Transparencia de la UNAM, dentro de los quirite dlas 
siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta o del vencimiento d~ plazo p3r3 su 
r"iolificación 

TERCERO. Con fulldamento en los articulas 45, fracci6n V y 137, último p¡jrrafo de la l ey 
Ger"ieral de Transparencia y Acceso 3 la Información Pública, y 53, fracción Vt, inciso c, 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informaciór"i Pública de la UNAM, 
r"iotil lquese la presente re solución a la Unidad de TransparenCia de esta Universidad para 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Universidad Nacional AUlónoma de México 
Folio de la solicitud: 644000012341 8 
Expedienle: RRA 5558/t 8 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

QIJe por su conducto sea nOllficado el solicitanle y por correo electrónico institucional la 
Facultad de Estudios Superiores Zaragoza. 

Así lo resotvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, en términos de los articulas 10, 11, 15, 20 
Y 53, fracción VI , del Reglamento de TransparencIa y Acceso a la Información Pública de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 

111.- El ve in tidós de agosto de dos mil dieciocho, la parte inconforme presentó el recurso 

de revisión de trato, expresando al efecto lo siguiente 

Acto que se recurre: 1 El anexo que remrte la FES Zaragoza evita los nombres de los 
funcionarios universitarios y de manera genérica se"ala: que trabajan con ena, un -Jefe de 
Departamento-, ' Profesor asignatura A" , etc" eso es una tomada de respeto de un 
derecho de acceso a la información, es evidente que se debe dar el nombre, además del 
cargo del funcionario, porque ni SIquiera existen directorios del personal de la FES 
Zaragoza. 2. Las funciones que se enlistan no vienen fundadas de acuerdo a un Manual 
de Funciones o un Reglamento interno. 

IV.- El veintidós de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente asignó el 

número de expediente RRA 5558/18 al aludido recurso de revisión y, de conformidad 

con el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó al Comisionado Ponente 

Osear Mauricio Guerra Ford, para efectos del artículo 158, fracción 1 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V.- El veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. el Comisionado Ponente, a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó la admisi6n 

del recurso de revisión que nos ocupa, requiriendo a la Universidad Nacio nal 

Autónoma de México para Que se manifestara al respecto. As imismo, se ordenó hacer 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol i citud : 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la solicitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

del conocimiento de las partes su derecho de audiencia y a presentar los argumentos 

que fundaran y motivaran sus pretensiones, asi como el de formular sus aleg atos, 

El tre inta y uno de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se notif icó el acuerdo sei'ialado en el párra fo anterior tanto al sujeto 

obl igado, como a la parte recurrente. 

VI.- El doce de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto recibió el oficio sin 

numero, del día once del referido mes y año, suscrito por el Director General de 

Asuntos Jurídico y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de 

México: a través del cual , el sujeto obligado expuso sus alegatos en los términos 

siguientes: 

Al respecto, cabe destacar to siguiente' 

A El recurso de revisión es improcedente en términos de lo previsto en la fracción VII , del 
art icuto 161 , en retación con ta fracción tV, del articu lo t62, ambos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la In formación Pública, 

Lo anterior es asi, toda vez. que lo que prelende el inconforme pretende es ampliar su 
solicitud de informad6n orig inal, incorporando cuestiones que no fueron matena de la 
SOllCllud, al requerir a través d~ recurso de reVisión que ' Las funciones que se e/I/istan no 
vio,,,,,, fundadas de acuerdo a Uf> Manual de Funciones o un Reglamento inlemo 

En ese sentida, el inconforme, a través del recurso de revisión, pretende ampliar la 
so licitud, al requerir un Manual de funCiones o Reglamento Interno. (100 contenga los 
fundamentos de las funciones en listadas por el ~rea universitaria , información que de 
ninguna manera forma parte de la sol icitud de informadón, pues, en la refenda soliCltud, ~ 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud : 
Urllversidad Nacional Aulónoma de MéxICO 
Follo do la sol icitud: 6440000123416 
Expediente: RRA 5558116 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

particular unicamente requlnó conocer las funciones que tiene la C.D CecUi/l Moc/llco 

HOffCro y las 'unciones que /IOnen eoolJ uno de loo tm~adoros que aSlen en proyectos 
académicos y adminiSlralivos relaaonados coo la C D Cecilia MeGa/oo Herrera 

En ese Ofden de Ideas. esa ampllaciÓll no deberá constituir materia del procedimiento a 
!KJstallClarse por este Insbtuto. razón por la que lo procedente es desechar el recurso de 
reY1!.1Ó1l Apllea a lo anteriof el criteno 01117 emitioo por el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la InfOfmación y Proteccoón de Datos P~()I1a1es. 

'Es ,mprocedente amplíar las solle/tlldes de acceso a información. a lroves de la 
illlmposición dol recurso de reviSIÓn En I(¡,minos de los artículos 155. frocción Vii 
de la Ley General de Tmnsparencia y Acceso a la Información Pública. y 161. 
ffllCCión VII da la Ley Federol de Tmnsparencia y Acreso ¡¡ III IllformllCiótl Pública. 

0/1 aquellos casos en que los recufl{mles. me<iall/e su recurso de revisión. nmpllen 
los alcances de la solicitud de informaciOO /nicial. los nuevos oonlemóos no podrán 
oonSl,wrr ma/elia del procec/Imienro a suSlanciarse por el InSlllulo NOCIOfIaI de 
Transparencia. Acceso a la InfotmaciOO y Prolecaón de Dalos PersonaIuIJ; 
ac1ua/ízándose la hIpólesis de Improcedenan rospectNa 

Resoluciones: 

RRA 01%116. Secretoria de Agncullura. Ganaóerla. Desa,roIlo Rural. Pesc;a Y 
AlimelllacOOn. 13 da julio de 2016 Por un/llllmldad. Comisionado Ponen/e .)001 Salas 
Suároz. 
RRA 0130/16. Comisión NaciOflnl d&J Agua, 09 de agoslo de 2016. Por unanimidad. 
Comisionado Pommle Mario Plllllcía Kurczyn Vitlalobos. 
RRA 0342/16. Colegio de Boch#leros, 24 de OgoslO de 20 16. Por unaflj'midad, 
Comisionada Pooe'lle Xmlena Puente de la Mora. 

Cnlena 01/17" 

B Ahora bien. en caso de que este H In$ttlUIO considere oportuno anali1;3r 10$ 
arg l,lfllentos vertidos por el moonforme. se adv!ef1e que el mIsmo impugnó la veracidad de 
la InformaCión proporCIonada. al COf\tfOVeftlI el oontenldo de la respuesta otorgada. 

Ptg<na 15 ae 43 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Universidad Nacional Autónoma de Mé)(ico 
Folio de la solicitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 ( 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo establecido en la fracción V del articulo 161 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Imormac;On Púb1ica, en rel ac ión con la 
fracdón IV del articulo 162. ambos. de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. lo procedente es docrelar el sobreseimiento del recurso de re~isi6n , 

En efecto, el prOCedimiento para acceder a la información, y menos aún, el recurso de 
revis;6n en materia de transparencia, tienen como fi nalidad impugnar la veracidad de los 
documentos o de la Información que se otorga, es por esa razOn que el legIslador previó 
como causal de improcedencia la refelida en la fracción V, d~ articulo 161 de fa Ley 
Fe<.Iera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

En ese orden de ideas, se re~e ra que las manifestaciones del inconforme en las que 
impugnó parte de la respueSla otorgada por la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza 
son improcedentes_ 

e Por último, se advierte que el recurrente no impugnó parte de la respuesta que le fue 
notifoc;ada a través de la Unidad de Transparencia, relacionada con CFDI (comprobanlf] 
fiscal digital) del mes de julio de 2018 de la ... ". en la que mediante resolución 
CTUNAM/350118, el Comité de Transparencia determinó modificar la clasificaCIón de 
información confid encial parcia l a tOlal, propuesta por la Facultad de EstlJdios Superiores 
Zaragoza, pues no expresó inconformidad alguna a ese respecto. por lo que se entiende 
que el particu lar consintió la referida respuesta 

Aplica lo anterior la tesis de la Novena "'poca. Reg istro: 176608, Instancia- Tribunales 
Coleg iados de Circuito. Tipo de Tesis, Jurisprudencia, Fuente: Semanario JudiCial de la 
federación y su Gaceta. Tomo XXII, Diciembre de 2005. Materia(s) : Común. Tes is: 
VL3 ' ,O C,JffiO Página: 2365, Aplica a lo anterior la tesis de la Novena "'poca, Reg istro 

' ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL 
RECURSO IDÓNEO. Debe repularse como consentido el acto que no se impugnó por 
el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro f10 previsto pO' ella o si 

se Ilace una simple mar.ifestaclÓn de IncOtJfonnidad, tales actullciOtJes no producen 
efectos )urldicos tendientes a rovocar. confinnar o modifk;ar el IiCto reclamado en 
amparo, /o que Slgllifica consentimiento 001 mismo por falta de impugnación eficaz 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Universidad Nacional Au tónoma de México 
Folio de la solic itud: 64400001234 18 
Exped iente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponen te: Osear Mauricio Guerra Ford 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 2!90 Germán Miguel Núooz Rivera. 13 de noviembre de 
1990. Unanrmidad do votos. Ponente: Juan Manuel Bn'to VeMzqlfflz. Sectetaria ' Luz 
del Catmen Herrera Calderón. 
Amparo en revisiótl 393190. Amparo Naylor Hemández y otros. 6 de diciembre de 
1990, Unanimidad do votos. Ponente.' Juan Manuel Brito Velázqucl. Secretaria: Maria 
Dolores O/arte Ruva/caba. 
Amparo directo 35212000. amar GOflztJ/ez MO/<.lles. tOo de septiembre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Mungula Sánc/JQz Secretaria. Jl,lieta Esther 
Femfmdez Gaona. 
Amparo directo 36612005. Virginia Ou,~ihuW Bwgos y otra, 14 de octubre de 2005 
Unanimidad de votos. Ponente.' Norma Fia!lcga Stinchez, Secretario: Horado Ósear 
Rosete Mentado. 

Amparo en tevis/ón 35.Y2005, Francisco Torres Coronel y otro. 4 de rlOviembre de 
2005, Unanimidad do v%s. Ponente.' Fmberto Méf1dez G(ltiérrel . Secretan'a; Carla 
Isselin Tala vera .• 

En ese orden de ideas, el art iculo 93 de ta Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
supletoria de la Ley Federal de Tr¡msparencia y Acceso a la Información Pública, 
estabtece que no se padran re~O(:ar o modificar tos actos administrativos en ta parte nO 
impugnada por el recurrente. 

En consecuenCia, los argumentos vertidos por ta recurrente resultan totalmente 
infundados e inoperantes, por to que se estima que lo procedente es confirmar la 
respuesta de la UniverS idad Nacional AlJ\onoma de Mé.ico. 

Por to anteriormente expuesto y fundado, a 

A Usted Comisionado Ponente. respetuosamente te pido se sirva. 

PRtMERO. Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, rindiendo los 
ategatos requeridos al sujeto obligado. UnIversidad Nacionat AutOnoma de México 



'_'""''' '1"'''0.,]''' 
T,._p.w~-", ""."' . .. 

, .. o~"' ... ,- P"""' "'" .... 
" . ... P ......... , .. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la solicitud: 6440000123418 
E~ped iente : RRA 5558/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

SEGUNDO. En su oportunidad. dictar resolución definitiva en la que se decrete el 
desechamlento del recurso de revisión, o bien, se confinne la respuesta impugnada 

VII. · El quince de octubre de dos mil dieciocho; el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó la ampliación 

del plazo para resolver el presente recurso de revis ión. de conformidad con lo 

previsto en el primer párrafo del articulo 151 de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el lo con la final idad de conlar con los elementos 

suficientes para resolver el mismo. 

El dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia . se noti ficó el acuerdo sel'ialado en el párrafo anterior, tanto al sujeto 

obligado, como a la parte recurrente. 

VIII. · El veintidós de octubre de dos mil dieciocho. se determinó el cierre de instrucción 

del presente medio impugnativo. donde a su vez se tuvieron por formulados los 

alegatos del sujeto obligado: no asi en lo referente a la parte recurrente , quien fue 

omisa en desahoga r la carga procesal de mérito por lo que se tuvo por precluido su 

derecho. 

El veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia. se notilicó el acuerdo sel'ialado en el párrafo anterior. tanto al sujeto 

obligado. como a la parte recurrente_ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la sol ici tud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

En razón de que fue debidamenle subslanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no eXiste diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda. de acuerdo con tos siguientes: 

CONS I DERA N DOS 

PRI MERO, El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales es competer'lle para conocer det asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los artículos 69
, apartado A. fracción VIII de la 

Conslltución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiCIones de la propia Carta Magna. 

publicado el siete de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la FederacIÓn, los 

art iculas 3', fracción XIII y el Transitorio Primero de la Ley General de TranspareflCla y 

Acceso a la InformaciOn Publica; asl como los articulos 21 fracción 11. 147, 148, 151 Y 

156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de doS mil dieciséis, además de los 

artículos 12, fracciones l. Vy XXXV, l B, fracciones XIV y XVI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos 

mil dieciSiete. 

SEGUNDO. Previo al anál isis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnaCión que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia y sobreseimiento del recurso de reVISiÓn, por tratarse de una cuestiOn 
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Sujeto obligado an te el c ual se presentó la solicitud : 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la solicitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

de orden pÚblico y de esludio preferenle atenlo a lo estab lecido en las siguienles lesis 

de jurisprudencia. emitidas por el Poder Judicial de la Federación que a la letra 

establecen lo siguienle: 

Registro No. 395571 
Local ización: 
Qui"ta !Opoca 
Inslanda: Pleno 
Tipo de Tesis: Junsprude"da 
Fuenle: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Maleria(s). Común 
Tesis: 158 
P~gina : 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la alegue" o no. debe examinarse prcviame"te la 
procedencia del juicio de amparo. por ser esa cuestic)n de ord€l'\ público en el juido de 
garantlas 

Quinta !Opaca: Tomo XVI. pag 1518 Amparo e" revisión. Herrmann Wallerio 29 de Junio 
de 1925. Unanimidad de 10 votos. En la publlcadón no se menciona el nombre del 
ponente, 
Tomo XIX, pág 311 . Amparo en rellisión 2651/25. paez de Ronqui llo María de Jesús, 21 
de agosto de 1926 Unanimidad de 9 votos En la publicación no se menciona el nombre 
del pon€f1te, 
Tomo XXII . p~g 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. f ierro Guevara Ignacio 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publ icación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII , pag 200. Amparo en revisión 552/27 ' C, Fernandez Hnos y Cla" 24 de 
enelo de 1928. Mayorfa de 9 votos Disidente: f. Dlaz Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del ponente, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la solicitud : 6440000123418 
Expediente : RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

Tomo XXII, pág 248. Amparo en revisión 120027. Cervecerla Moctezuma, S A, 28 de 
enero de 1928 Unal1imidad de 8 votos. En la publicad/m no se menciona el nombre del 
ponente 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Epoca 
Instancia: Segul1da Sala 
Fuente' Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta 
XXVIII , Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a.lJ. 18612008 
Jurisprudencia 
Materia(s) Admin istrativa 

APELACiÓN. LA SALA SU PERIOR DEL TRIBU NAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTR ITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PAR. 

I 91"--,,,,-" 

De los art iculas 7:2 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de! Distflto 
Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren 
a cues tiones de orden publico, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés 
general, al constituir la base de la regularidad de los actos administratIVOs de las 
autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que f\O proceda el 
juicio contencioso admln istrati~ o no puedan anularse. Ahora, SI bien es cierto que el 
artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento 
corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique 
o confirme la resolución recurrida, con base en los agra ~¡os fo rmulados por el apelante, 
también lo es que en esa segunda instancia subsiste el princip io de que las causas de 
improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrat ivo del Distrito Federa l está facultada 
para analizarlas, independientemente de que se alequen o no en los aqta~IQs 
formulados por el apelante, ya que el leg islador no ha establecido limite alguno para su 
apreCiación 

pagna 2t de 43 
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Sujeto obtigado ante el cual se presentó la solicitud: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la solicitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Contrad>cci6n de tesis 153/2008-SS Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero. ambos en Materia Administrat iva del Primer Circuito. 12 de 
noviemt>re de 2008. Mayorla de cuatro votos. Disidente y Ponente' Sergio Salvador 
Agui rre Anguiano Secretario: Luis Avalas Gareia. 
Tesis de Jurisprudenda 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesl6n privada del dlednueve de noviembre de dos milocha: 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión en que se actúa. se 

observa que el sujeto obligado no hizo valer causal de sobreseimiento y este 

Organismo Autónomo tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas en el 

art iculo 162. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

NO obstante. el sujeto obligado en su escrito de alegatos hizo valer diversas causales 

de improcedencia. ello al manifestar que: " " .EI recurso de revisión es improcedente .. 

el inconforme. a través del recurso de revisión. pretende ampliar la sol icitud. al requerir 

un Manual de funciones o Reglamento Interno, que contenga los fundamentos de las 

funciones en listadas por el área universitaria, información que de ninguna manera 

forma parte de la solicitud de información B. Ahora bien , en caso de que este H. 

Instituto considere oportuno analizar los argumentos vertidos por el inconforme. se 

advierte que el mismo impugnó la veracidad de la información proporcionada. al 

controverti r el contenido de la respuesta otorgada .... ". 

Por lo anterior es preciso traer a colación las causales de improcedencia establecidas 

en el articulo 161, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, las cuales ser'ialan lo siguiente: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la so licitud : 
Universidad Nacional Autónoma de Mé~1CO 
Folio do la soUcitud : 6440000123418 
Exped iente: RRA 5558118 
Comis ionado Po nente: Osear MaulÍt:lo Guerra Ford 

Artlt:ulO 161, El reo::urso sera desechado por ,mprocedente cuando 

1. Sea extemporaneo por haber transcurrido el plazo estableado en el articulo t47 de la 
presente Ley: 

11. Se esté tram'tando ante el Poder Judicial algun recurso o med,o de defensa inlerpueslo 
por el recurrente, 

111. No actual ice alguno de los supuestos prev,stos ef1 el articulo 148 de la presente Ley: 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el articulo 150 
de la presente Ley: 

V. Se impugne la veraCIdad de la informaciOn proporciOl1adil, 

VI. Se trilte de Uflil consu~a, o 

VII, El .eculTente ilmplie 50 soliCItud en el recurso de reviSIÓn, urwcamente respeclo de los 
f1\.IeVOS contenidos 

Teniendo a la vista las causales de improcedencia, se advierte que las mismas no se 

actualizan para el presente recurso de revisión, puesto que, eabe resaltar que la parte 

recurrente está impugnando. tanto la entrega de información inGOm~, como la falta 

de fundamentación de parte de la respuesta, por lo que con ello se actualizaron las 

causales de procedencia, en especifico las establecidas en las fracciones IV y XII , del 

art iculo 148, de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la InfOfmación Publica, tan 

es asl que d,cho recurso de revisión fue admilló a trámite, mediante proveido del 

veintinueve de agosto de dos m,l dieciocho 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la so licitud: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Follo de la so licitud: 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comis ionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

En ese sentido, los argumentos hechos va ler por el sujelo obl igado con el fin que 

prelende, a saber, la actualización de alguna causal de improcedencia, resultan 

improcedentes; por tanto, lo procedente es entrar al estudio de fondo del presente 

medio de impugnación. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa. se desprende que la resoluc ión consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Universidad Nacional Autónoma de México, misma que se detalla en el 

Resultando 11 de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información públ ica de la parte recurrente y. en su caso, determinar si resulta 

procedente ordenar la entrega de la misma, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

en la materia. 

Por razón de método. el estudio y resoluc ión del cumplimiento de la obligación del 

sujeto obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso. las posibles infracciones a la ley se tratarán en capitulos 

independientes. 

CUARTO. A efecto de dilucidar con claridad la controversia planteada, este Instituto 

considera pert inente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información 

pública que dio lugar al presente medio de impugnación, la respuesta dada por el sujeto 

obligado recurrido, asi como el agravio esgrimido por la palie recurrente , en la siguiente 

tabla 



Sujeto ob l igado ante el cual se presentó la solicitud : 
Uni ... ersidad Naciona l Autónoma de México 
Folio de la sol icitud : 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Po nente : Osear Maurieio Guerra Ford 
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Solicitud 

la parte solicilanle requirió: 

1. Et comprobante fiscal digIta l 
{CFOt} d,' me. " jut io " 20t8, d, ,. C.D Cedlia 
Mecalco Herrera . 

2. Personal que trabaja con la 
C.D. Cecilia Mecalco Herrera, 
Coordinadora " Uni~ersidad 

Saludable d, 
" 

FES 
Zaragoza: ayudantías. 
profesores " asignaturas. 
prestadores " servlClos 
profesionales. o cua lquier otro 
contrato relacionado "" 

,,, 
funciones 

"''' ", q" " " paga a dicha funcionaria 
3. Funciones que tiene la C,D 
Cecilia Mecalco Herrera 

4. Funciones que tienen cada 
uno de ,,, trabajadores que 
estén '" proyectos 
académicos , adm i n i stratl~os 

relacionados " " " 
CD. 

Cecilia Mecatco Herrera 

Respuesta 

El sujeto obligado dio atención 
en tos siguientes términos 

5el\al6 que comprobante fiscat 
digital (CFDt). era ctasifi cada 
como confidenc< al , en términos 
del articulo 113 fracción 11 , de 
la Ley en la maleria. 

Determinación qce 'ce 
confirmada po, el Comité de 
Transparencia, • tra~és d. 
acta respectiva, y misma qce 
le fue o orcionada 
Proporcionó co listado '" personal '" trabaja "" 

" servidora pública materia de la 
sol ic~ud . identifiCÍlndolos pOi 

" plaza qce ocupan , ,,, 
horas que tienen as ignadas. 

L, sellalo las funciones que 
tiene a su cargo la C.D. Cecil ia 
Mecalco Herrera 

Informó ", fUflc<ofles 
as ignadas a cada lmo de los 
trabajadores qce " encontraban '" proyectos 
académicos , adm inistral l ~Os 

relacionados con la servIdora 
I pUblica materia de la so liCitud 

Página 2S de 4~ 

Agra ... io 

" manifestó 
agra~io 

Se ;nconformó en ~i rtud de 
que no se le proporcionaron ,,, nombres " 

,,, 
funCionarios u ni~ersltar¡os 

relacionados con las plazas 
seMladas, aduciendo q" 

" entregó d, manera 
genériC3 

" 
información. 

m" aun. cuando "' " cuenta " " co directorio 
para ubicar " pc<sonal 
correspondiente 

S, dolió po< " faHa " información. aludiendo que 
las funciones sei'oaladas no 
~Ienen fundadas. ello 
cOflforme a un Manual de 
Funciones o un ReglamefllO 
¡nterno. 

-
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Universidad Naciollal Autólloma de México 
Folio de la solicitud: 6440000123418 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Al momento de rendir sus alegatos, el sujeto obligado, defendió la legalidad de su 

respuesta, argumentando que las inconformidades sei'ialadas por la parte recurrente, 

solo impugnan la veracidad de la respuesta, además de que amplía los términos de su 

solicitud al requerir un Manual de funciones o Reglamento interno, los cuales no fueron 

peticionados inicialmente, por lo que resultaba improcedente el presente medio de 

impugnación_ 

Las situaciones expresadas, se hacen fehacientes en la instrumental de acluaciones del 

expediente en que se actúa, referen tes a la solic itud folio 6440000123418, la respuesta 

y el recurso de revisión que obran en el mismo, asi como el oficio de alegatos del sujeto 

obligado y sus documentales anexas; probanzas que se desahogan por su propia y 

especial naturaleza, a las cuales se les da pleno valor probatorio en favor de la pa rte 

que así las ofreció, mismas que serán analizadas en términos del siguiente criterio 

emitido por el Poder Judicial Federal, obligatorio para ésta autoridad en térmirlOS del 

art iculo 217, de la ley de amparo, que a continuación se inserta: 

~poca: Décima ~poca 
Registro: 160064 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2 
Materia(s): C,vi l 
Tesis: I SO.C J/36 (9a ) 
Página' 7-44 

Ptgona 26 ~e 43 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Unlver$klad NaCional Autónoma de MéxICO 
Folio de la solici tud : 644000012341 8 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente: Osear MaurlclO Guerra Ford 

PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRMINOS DEL ARTIcULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo 402 del CódIgO de Procedimientos CIVileS para el D,strito Federal establece que 
los Jueces. al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aponen y se admitan 
en una controversia ludlClal. deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valorao6n jurldica .eal;zada y de su deCIsión. lo que Significa que la valoración de las 
probanzas debe esta. del im~ada poi" la lógica y la expenencia. asl como poi" la COI'ljunci6n 
de ambas. con las que se C(lnforma la sana crít'ca. C(lmo producto dialéctico. a fin de que 
la argume!1laci6n y decisión del jw:gador sean una verdadera expresión de justi cia. es 
decir. lo suficientemente C(lntufldentes para justifi car la determinaci On judicia l y asl 
rechazar la duda y el margen de SUbjetividad del juzgador. con lo cual es evldeflle que se 
deben aprovechar "las m¡!ximas de la expenerlCia". que constituyen las reglas de \/ida o 
verdades de sentido común 

Relatados los hechos que generaron la presente controversia. lo primero que se 

actvierle es que la parle recurrente. a través de sus inconformidades. Impugna la 

entrega de informac ión incompleta (punto 2 de la solicitud), asi como, la falla de 

fundamentación de la información proporcionada (requerimientos 3 y 4). s,efldo que 

el resto de la respuesta otorgada, como lo fue la clasificación de la Información 

requerida en el punto 1 de la solicitud. a saber. el comprobante fiscal digita l (CFOIl 

de interés no rec ibió argumento en contra. a pesar de que estuvo en aptitud para 

hacerlo. tornándose como acto consentido de manera táci ta; por tanto. ello no 

formara parte del estudio quo $0 plasme en lineas posteriores. 

Lo antenol encuentra su fundamento en los Siguientes critenos emitidos por el Poder 

Judicial Federa l: 

NO. Registro ' 204.707 
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Juri sprudencia 
Materia(s), Común 
Novena Epoca 

Sujeto ob ligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fo l io de la sol ici tud : 64400001234 18 
Expediente: RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauri cio Guerra Ford 

Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito 
Fuente ' Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
11, Agosto de 1995 
Tesis: V1.20. J/2t 
Pá9ina 291 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumC!1 aSI, para los efectos del amparo, 
los actos del orden ci vil y adm inistrativo, que no hubieren sido reclamados en esa 
vla dentro de los plazos que la ley señala 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

No. Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Matefia(s): Común 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de CirCUito 
Fuente: Semanano Judicial de la Federación 
IX, Junio de 1992 
Tesis: 
Página ' 364 

CONSENTIMIENTO TÁC ITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. 

Atento a lo disp...esto en el articulo 73. fracCIón XII , de la Ley de Amparo, el juicio 
constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente. reputando como 
tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los anlcu los 21 . 22 Y 218 de 
ese ordenamiento. excepto en los casos cons ignados e~presamente en materia de 
amparo cont ra leyes, Esta norma jurldica tiene su explicación y su fundamento racional en 
esta presunaón humana: cuando una pen¡;ona suf re una afectación con un acto de 

)/(' 
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Sujeto obligado ante et c ua l se p resentó la so l icitu d : 
Universidad Nacional Autónoma de Mé)(ICO 
Fo lio dl.t la sol icitud : 6440000123418 
Expedienll.t : RRA 5558/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauriclo Guerra Ford 

autoridad y tiene la posibilidad legal de Impugnar ese acto en el Juicio de amparo 
dentro de un plazo perentorio determ inado. y no obstante deja pasar el término sin 
presentar la demanda. esta conducta en tales cl r.:::un$lanclas rc~ela conformidad 
con el acto . En ~ ámbito y para los efectos del amparo. el ra~onamienlo contiene los 
hechos conOCIdos sigUientes. a) Un acto dl.t autoridad ; b ) Una pe~ona afectada per tal 
acto; c) La posib ilidad legal para dicha pe~ona de p romo'll.tr el Juicio de amparo 
contra el acto en mención; d ) El establecimiento en la Il.ty dl.t un plazo perentorio 
para el ejercicio dl.t la acción ; y el El Iranscu~o de ese lapso sin habersl.t 
presentado la demanda Todos estos elementos deben concurrir necesariamente para la 
'Ial idez de la presunción. pues la falta de alguno impide la reunión de lo Indispensable 
para estimar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y natural de los hechos 
conocidos. Asl, ante la Inexistencia del aClo de autoridad faltafia el objeto sobre el cual 
pudiera recaer la acción de consentimiento. si no hubiera una persona afectada faltarla el 
SUjeto de la acción. si la ley no confiere la posibIlidad de ocumr en demanda de la justicia 
federal. la omisión de lal demanda no puede ser\'lr de base para esbmar la conformidad 
d~ afectado con el adO de autoridad, en tanto no pueda encausar su Inconformidad por 
ese medio. y si la ley no fija un pla/!o perent0l10 para dedUCIr la aca6n de amparo o 
habiéndolo fi jadO éste no ha transcurndo, la no presentaooo de la demanda no puede 
revelar con certeza y clandad la aqUiescencia del acto de autoridad en su contenido y 
consecuencias. al subsistir la posib<lidad de entablar la contier>da 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Puntualizado lo anterior, y visto que las incoolormidades manifestadas pOI la parte 

recurrente están encaminadas a controvertir dos Situaciones. como lo son: 

a) La entrega de información incompleta del punto 2 de la solicitud 

b) La falta de fundamentación de la informaCIÓn proporcionada. respecto de los 

requerimientos 3 y 4 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fo lio de la sol icitud : 644000012341 8 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

En ese enlendido, lo procedente será analizar la legalidad de la respuesta impugnada, 

a fin de determinar si con la misma se garantizó el derecho de acceso a la información 

que le asiste a la particular y si. en consecuencia , resultan o no fundados sus agravios . 

• Análisis del agravio a), relacionado con el punto 2 de la sol icitud. 

Al respecto. cabe recordar que la ahora parte recurrente sol icitó conocer el personal 

que Irabaja con la Coordinadora de Universidad Saludable de la FES Zaragoza del 

sujeto obl igado: incluyendo. ayudantias, profesores de asignaturas, prestadores de 

servicios profesionales , o cualquier otro contrato relacionado con las funciones por las 

que se le paga a dicha funcionaria En atención a ello. la Universidad Nacional 

Autónoma de México, proporcionó un listado del personal que trabaja con dicha 

servidora publica de interés. identi ficando a los mismos por la plaza que ocupan y las 

horas que tienen asignadas. pero omi tiendo el nombre de dichos trabajadores a los 

cuales les corresponde cada una de las plazas senaladas. 

En tal contexto. y vista la actuación del sujeto obligado. es posible determinar que hubo 

una omisión en la atención al requerimiento de especial interés del particular, a 

saber. el acceso a los nombres de los funcionarios a los cuales les corresponde el 

cargo manifestado en el listado proporcionado. y que son los rel¡¡tivos al personal que 

trabaja con la Coordinadora de Universidad Saludable de la FES Zaragoza. lo cual no 

genera certeza al particular de quién es la persona que, efectivamente, ocupa dicho 

cargo dentro de la Institución educativa; consecuentemente. la respuesta en estudio 

rompió con el principio de ellhaustiv idad que debe revestir el acto administrativo. 

mismo que se traduce en maleria de acceso a la obligación de los sujetos obl igados de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Universidad NaCIOnal Autónoma de MéxICO 
Follo de la solicitud: 644000012341 B 
Expediente : RRA 5558116 
Comisionado Ponenle: Osear Mauricio Guerra Ford 

emitir sus pronunciamientos a cada uno de los puntos reqUeridos de manera puntual , 

con el propósito do gonerar certid umbre y validez en su respuesta. 

Sirve como apoyo a lo anterior. el Criterio 02111 emitido por el Pleno de éste InstJluto. 

mismo que sei'lala a la tetra lo siguiente: 

Congruencia y exhaustlvidad Sus aJcancu para garantizar et derecho de acceso a ta 
infoom'Cl6n. De confOfmidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
AdministratiVO, de aplicaci6n supletoria a la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InfOlmaci6n Pública, en términOS de su articulo 7; l odo acto administrativo debe 
cumpli r con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo eJercicio 
del derecho de acceso a la infcxmaaon. la congruencia implica que elUSta concordancia 
entre el requerimiento fornlulado por el particular y la respoesla ptOl)Orcionada por el 
SUjeto obligado, mientras que la exhau5!lvldad significa Que d icha !1!?puesta se reflera 
expresamente a cada uno de los puntos sollc·tados. Por lo amedor los sujetos 
obligados cumD!in\n con los principios de coogruencia y exhaystlvidad cuando las 
respuestas Que emitan guarden una relaci6n lógica con lO solicitado y al iendan de 
manera puntual y expresa. cada uno de los contenidos de Informacl6n, 

[lOnlasis al'ladido) 
Resoluciones : 

• RRA 00031'6. ComiSIón Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford 

• RRA 0100116. Sindicato Nacional de Trabajado(e5 de la Educación 13 de julio de 2016 
Por unanimidad Comisionada Ponente, Areli Cano Guadiana 

• RRA 1419116. Secretaria de EducadOn Pública, 14 de septiembre de 2016 PO( 
unanimidad Comisionado Poneme Rosendoevguefll MOI'1terrey Chepav 

En ese sentido, se advierte que todo acto administrativo debe apegarse al principio 

de exhaust ividad , enterKIiéndose con ello que se debe realizar un pronunciamiento 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Folio de la solicitud : 644000012341 8 
Expediente: RRA 5558118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

expreso sobre cada uno de los puntos solicitados, lo que en materia de transparenc ia 

y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan 

los sujetos obligados deberán atender de manera puntual, expresa y categór ica 

cada uno de los contenidos de info rmación, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente, lo que en el presente caso ocurrió, por lo que se puede determinar 

que la actuación del sujeto obligado, vulneró el derecho de acceso a la informac ión 

de la ahora recurrente, ello ya que con la omisión, no sat isfizo el requerimiento 

informativo pretendido. 

Consecuentemente, es dable calificar como fundado el agravio esgrimido por el 

particular, identi fi cado con el inciso a); mismo que se relaciona con el punto 2 de la 

sol icitud. 

Una vez determinado lo anterior, resulta pertinente se"alar que, visto que la 

Universidad Nacional Autónoma de México, ya localizó y proporcionó, aunque de 

manera parcial lo requerido en el punto 2, ello omitiendo los nombres correspondientes 

a cada una de las plazas indicadas en el listado otorgado en respuesta; lo procedente 

será que, el sujeto obl igado identifique el nom bre de cada uno de los funcionarios 

relacionados con las plazas del personal que trabaja con la Coordinadora de 

Universidad Saludable de la FES Zaragoza, que ya hizo del conocimiento del particular, 

y proporcione los mismos, el lo con la finalidad de otorgar el pleno derecho de acceso 

a la información del ahora recurrente además de qenerar certeza y val idez en la 

informaciÓn otorgada. 

P~3:¡dc~3 
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• Análisis del agravio b). relacionado oon 105 requerimientos 3 '14 de la solicitud. 

AhOfa bien, en relación con la Inconformidad referente a la falta de fundamentación de 

la información proporcionada, cabe recordar que la pretenSión informaliva del particular 

fue que se le indicaran las funCiones que lenlan: 

3. La C.D. Cecilia Mecalco Herrera. Coordinadora de Uni\lersidad Saludable de la 

FES Zaragoza, de la Uni\lersldad Nacional Autónoma de México. 

4. Cada uno de los Irabajadores que estén en proyectos académicos '1 

administrati\los relacionados con la Coordinadora de Universidad Saludable de 

la FES Zaragoza. 

En respuesta. el sujeto obligado proporCionó una relaCión, señalando las funciones que 

tiene. tanlo la C.D Cecilia Mecaloo Herrera. Coordinadora de Universidad Saludable de 

la FES Zaragoza, como los trabajadores que se encontraban en proyectos académicos 

'l/o administrati\los, relacionados con la funcionaria senalada. An te ello, el recurrente se 

inconformÓ. señalando que no se le indicó en qué instrumento legal se encontraba n 

fundamentadas o establecidas dichas funciones 

Puntualizado lo anterior, '1 \lIsto las poSturilS de las partes, lo primero que este Instltulo 

adVierte, es que el sujeto obligildo al dar atención al requerim iento del pilrt icular 

realizó una interpretación restri cti \la de la solic itud de información. puesto que tal 

como se observa de la propia respueslil . la Uni\lersidad Nacional Autónoma de Mé~ lco 

proporCionó, sólo de manera enunciativa. las funciones de los trabajadores requeridos. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Universidad Nacional Autónoma de Mé)(ico 
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Expediente : RRA 5558/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

sin que sustentara las mismas en el documento del cual las desprendió y que detenta el 

sujeto obligado; tal como la propia la Ley de la Materia lo establece. 

Lo anterior. se determina asi ya que el articulo 6 ' Constitucional y la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública consideran como información pública, 

susceptible de entrega a toda persona que la solicite. Asi, tenemos que el articulo 6' 

Const itucional, establece lo siguiente: 

Titulo Primero 
Capitu lo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de nir.guna inquisición judicial o 
administrativa, sino en ~ caso de que ataque a la moral. la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algun delrto. o penu'be el orden público: el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El dere<:ho a la informaclÓrl será 
garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene dere<:ho al libre acceso a información plural y oponuna. asl como a 
buscar. re<:ibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expres<Órl 

[ .. 1 

A. Para el ejerCicio del derecho de acceso a la información, la Federación. los Est¡¡¡jos y 
el Oistrito Federal, en el ámbito de sus respect ivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

Toda la informaci6n en posesión de cua lquier autoridad. entidad. órgano y organismo de 
los Poderes Eje<:utivo, Legislativo y Judicial, órganos aut6nomos, partidOS politicos, 
fideicomisos y fondos públicos. asl como de cua lquier persona fisica. moral o sindicato 
que rec iba y ejerza re<:ursos publicas o realice actos de autoridad en el ámbito federal . 
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esta tal y municipal. es públ ica y sólo podrá ser reservada temporalmente pOf razones de 
interés públ ico y seguridad nacional. en 10 5 té rminos que fi jen las leyes, En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de má. ima publicidad, los 
sujetos obHgados deberán documerllar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facutlades, competenCIas o funCIones. ta ley determinará los supuestos espedficos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexi stencia de la información, 
[ . J 

111. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su ut<lizaciÓfl . 
tendrá acceso gratuito a la información pública. a sus datos personales o a la redifi cación 
de éstos. 

Por su parte la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Informació n Públ ica 

establece las siguientes definiciones sobre información pública : 

TiTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capitu lo I 
Objeto do la Loy 

Articulo 1. La presente Leyes de orden públ ico y tiene por objeto proveer lo necesario en 
el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en 
poseSión de cualquier autoridad, enlidad. órgano y organismo de los poderes Legislauvo. 
Ejecutivo y Judicial. órganos autónomos, partidos pol itlcos. fideicomisos y fondos 
públicos. asl como de cua lquier persona fisica . moral o sindicato que reciba y e¡elZa 
recUf1iOS públicos federa les o realice actos de autoridad. en los términos previstos por la 
Const itUCIón PoIitica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Genera l de Transpare nCIa 
y Acceso a la Información Pública. 

Articulo 130. Las Unidades de Transparencia aUXiliarán a los parti culares en la 
elaboración de las solicitudes de acceso a la información. en parti cular en los casos en 
que el solicitante no sepa lee.- ni escribir. Cuando la informaCIón solicitada no sea 
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competencia dej sujeto obl igado ante ej cual se presente la soliCitud de acceso. la Unidad 
de Transparencia orientará al particular sobre los posibles sujetos obligados competentes 
Si la soHcilud es presentada ante un Área distinta a la Unidad de TF.lrlsparencia, aquélla 
tendrá la obl igación de indicar al particular la ubicación flsica de la Unidad de 
Transparencia. 

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o Justifique 
su ulil iz:ación, ni se requerirá demostrar interés alguno. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades. competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste. de entre aquellos formatos existentes. conforme a las característi cas 
f is icas de la infonnaclón o delluqar donde se encuentrE! asilo pennita. 

En el caso de que la informaCión solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Ab iertos. 

En cuanto a la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. la 

misma dispone que' 

Art iculo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

[ ... j 
VII. Documento: Los expedientes. reportes , estudios. actas, resoluciones. oficios, 

correspondencia, acuerdos. directivas, directrices. circulares, contratos. convenios, 
instructivos, notas. memorandos. estadistlcas o bien, cualquier otro reg istro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados. sus Si!r'.'idofes Púbhcos e integrantes, sin impon", Su fuente o lecha de 
elaboración. l os documentos podrá" estar en cualquier medio, sea escrito. impreso. 
sonoro. visual. electrónico, infOfmático u hOlOgráfiCO: 

De la legislaciÓn anteriormente citada podemos e~traer las siguientes conclusiones: 

p~ 36~" 43 
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• La Constitución define con meridiana precisión, que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad es pública , señalando adicloflalmente. en un 

intento inicial de definir que debe entenderse por información públ ica, la 

obligación que tienen todos los sujetos obligados de documentar todo acto que 

derive del ejercicio de sus facultades. competencias o funciones. 

• La legislación especial delimita que su función es proveer lo necesario para 

garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los 

Sujetos Obligados, definiendo como información la contenida en documentos, 

mismos que a su vez son definidos por la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. como los expedientes, reportes. estudios, 

actas, resoluciones, oficios, correspondencia. acuerdos. directivas, directrices, 

circulares. contratos. convenios, instructivos, notas. memorandos. estadísticas o 

bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 

funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públ icos e 

integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso. sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico. 

• La propia legislación en materia de acceso a la información senala que los 

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o gue estén obligados a documentar de 

acue rdo con sus facul tades, competencias o funciones en el formato en 



l."" ... N.c;"""d< 
·r,. _ p;o .. ".c~. ""'«~ .. ~ 
In"~~';'¡", P.,_ ..... " .. , .. . ",~.~. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
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que el solic itante manifieste, de entre aquellos formatos exis tentes, 

conforme a las características fis icas de la Información o del lugar donde 

se encuentre as! lo permita , 

Asi , tenemos que, de manera indubitable. la Constitución en su articulo 6', y las Leyes 

que emanan de ella para regular dicho precepto Consl itucional, delimitan el acceso a la 

in formación a la capacidad que tiene cualquier persona de acceder a los documentos 

que las autoridades generan en el ejercicio de sus funciones, sin que deba acreditarse 

interés o utilidad alguno para sustentar dicha solici tud. Empero, debe tenerse 

plenamente claro que el acceso garanti~ado por los preceptos señalados es a 

documentales que se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados por 

cualquier medio que la ciencia permita para almacenar información. 

En este sentido, es que se concluye que la respuesta emitida por el sujeto obl igado. 

incurre en una desatención a la propia Ley en materia de transparencia. pues tal como 

quedó advertido, la Universidad Nacional Autónoma de México, debió otorgar el 

acceso al documento o instrumento legal que daba atención a los puntos 3 y 4 de 

la solicitud . 

En tal virtud , y de acuerdo a la actuación del sujeto obligado. es dable calificar como 

fundado el agravio manifestado, identificado con el inciso bl, re lacionado con los 

puntos 3 y 4 de la solicitud. 

Determinado lo anterior. cabe indicar que en consideración de que el sujeto obligado ya 

ubicó, puntualmente la información solicitada en los reguerimientos 3 y 4, a saber. las 
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funciones que ejecutan tanto la CoordmadOfa de UniverSidad Saludabte de ta FES 

Zaragoza , como la de los trabajadores de apoyo: resulta pertmenle que otorgue el 

documento o instrumento juridlco del cual desprendiÓ dicha información proporcionada 

en respuesta, con la finalidad de dar sustento a la misma, y asl, reslJluir el derecho de 

acceso a la informaciÓfl que le fue vulnerado a la parte recurrente con tal actuación, 

Aunado a todo lo eKpuesto, es preciso sefialar que la información de interés del 

particular es Información que se considera como una obligación de transparencia ta l 

como lo refiere el art iculo 70 fracciones 1, 11 Y VII, de la Ley General de transparencia el 

cual refiere que los sujeto obligados deberá mantener actualizada en los respectivos 

mediO electrónicos, de acuerdo a sus facullades, atribuciones y funciones, el marco 

normativo. su estructura orgánica completa, en formato que permita vincular cada parte 

de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponda a cada 

servidor público, asi como el dneclorio de todos los servidores públicos, por lo que el 

Sujeto Obligado debe de contar con la informaCión lal como lo soliClta el particular, 

Por tanto, dadas las situaciones estableCidas y conforme a los argumentos vertidos a lo 

largo del presente Considerando Cuarto, lo procedente es MODIFICAR la respuesta de 

la Universidad Nacional Autónoma de México Petróleos, e instruirle que' 

, Proporcione a la parte recurrente el nombre de cada uno de fas funcionarios 

correspondiente a cada una de las plazas de personal gue trabaja con la 

Coord lnadOfa de UniverSidad Saludable de la FES Zaragoza de la Universidad 

NaCIonal Autónoma de México, mismas que hizo del conocimiento del particular a 
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través del listado otorgado desde respuesta; ello con la final idad de generar certeza 

sobre la il"!formación otorgada. 

~ Asimismo, proporcione el documento o Il"!strumento legal el"! el que se 

sus tenten las funciones realizadas por la Coordinadora de Ul"!iversidad 

Sa ludable de la FES Zaragoza, asr como las de los trabajadores de apoyo de 

dicha func ionaria, y et cual debe detentar el"! sus archivos. 

Respecto de modalidad de entrega de la información, deberá realizarse a través de la 

dirección de correo electrónico proporcionada por la parte recurrente para efecto de oir 

y rec ibir notificaciones en el presente recurso. el lo en virtud del momento procesal en 

que se actúa. 

Finalmente . con fundamento en el articulo 165, de la Ley en la materia, se informa a la 

parte recurrente que. en caso de estar ¡nconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación . 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte Que servidores públ icos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tanto. no ha lugar a dar visla a Su 

Órgano Inlerno de Control. 

Por los anteriores arg umentos y fundamentos legales se: 

/ 
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RESUELVE 

PRtMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento en 

lo establecido en los articufos 156, fracción VIII y 157. fracción 111 de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica. se MODIFICA la respuesta emlllda 

por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

SEGUNDO. Con fundamento en el art iculo 157, de la l ey Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica, se instruye al sujeto obligado para que en un término 

no mayor de die~ días hábiles, contados a part ir del día hábil siguiente al de su 

notificación . cumpla con la presente resolución y en el término de tres dras hábiles 

contados a partir del dia hábil siguiente a aquél en que haya dado cumplimiento, 

informe a este Instituto lo anterior con fundamento en el articulo t 59, parrafo segundo 

de la ley aludida. 

TERCERO. Con fundamento en los articulos 168 de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Capi tulo VI del Ti tulo Octavo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica, se apercibe al sujeto obligado que, en 

caso de ne9arse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se 

actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 171 . 174 y 182 de dicha Ley 

CUARTO. Se Instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto. verifique 

que el sUjeto obligado cumpla con la presente resolUCión y dé el seguimiento que 
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corresponda, de cortformidad con lo previsto en los articulos 41. fracciórt VIII: 197, y 

198 de la ley General de Trartsparertcia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que en caso de encontrarse 

insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de la 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Irtformación Pública. 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 159 de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública notifiquese la presente resolución al particular en la 

dirección senalada para tales efectos, y a través de la Herramienta de Comunicación, al 

Comité de Transparertcia del Sujeto Obligado. a través de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurren te para su atención el teléfono 01 800 

TElINAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inaLorg.mxpara que comunique 

a este Institu to cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asi, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparertcia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Francisco 

Javier Acuña llamas. Cartos Alberto Bonnin Erales. Osear Mauricio Guerra Ford , 

Blanca lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos. Rosendoevgueni 

Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente el tercero de los mencionados. 
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en sesión celebrada el trein la y uno de octubre de dos mil dieciocho, ante Hugo 

Alejandro C6rdova Diaz, Secretario Técnico del Plerlo 

Francisco Javier A\:uña Llamas 
Presidente 

Carlos Albertoe':::::!!!!-' 
Eralé'5-

Comisionado 

p 
Maria Patricia ~rczyn 

Villalobo¡' 
Comisionada 

Ford 
Comisionado 

Hugo leí, r oTcÍova Diaz 
secretar!', Té\:nico del Pleno. 
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Comisionada 

D 
Joel ~~re? 

Comisionado 




